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sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de enero de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

 ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y Área (1)

Cuerpo docente:  Catedráticos de Universidad. Área de conoci-
miento:  Economía, Sociología y Política Agraria. Código de 

habilitación:  1/235/2005 

Apellidos/nombre D.N.I

  
De Haro Giménez, Tomás de Aquino  . . . . . . . . . . 27.219.218
Bardaji de Azcárate, Isabel  . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.678.715

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 1854 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Filosofía Moral, para concu-
rrir a concursos de acceso a cuerpos docentes uni-
versitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conoci-
miento de Filosofía Moral, con código de habilitación 1/383/2005, 
convocadas por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en 
virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respecti-
vos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los 
candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento de Filosofía 
Moral.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de enero de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

 ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y Área (1)

Cuerpo docente:  Catedráticos de Universidad. Área de conocimiento:  
Filosofía Moral. Código de habilitación:  1/383/2005 

Apellidos/nombre D.N.I

  
López de la Vieja de la Torre, M.ª Teresa  . . . . . . . 50.401.307
Agra Romero, M.ª José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.222.768

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo 
de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publi-
cación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 1855 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Física Teórica, para concu-
rrir a concursos de acceso a cuerpos docentes univer-
sitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conocimiento 
de Física Teórica, con código de habilitación 1/405/0504, convoca-
das por la Resolución, de 5 de julio de 2004, de la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, en cumplimiento de la 
Resolución, de 28 de junio de 2006, de la Presidencia del Consejo de 
Coordinación Universitaria, por la que se resuelve no ratificar la pro-
puesta de habilitación de la Comisión juzgadora de las pruebas 
correspondientes al cuerpo de catedráticos de universidad, del área 
de conocimiento de Física Teórica, código 1/405/0504, debiendo 
retrotraerse las actuaciones de la referida comisión juzgadora al 
momento de emisión de los informes al término de la primera 
prueba.

Esta Presidencia, en virtud de las atribuciones que le confiere el 
artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, ha tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento de 
Física Teórica.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, contado desde su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de enero de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

 ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y Área (1)

Cuerpo docente:  Catedráticos de Universidad. Área de conocimiento:  
Física Teórica. Código de habilitación:  1/405/0504 

Apellidos/nombre D.N.I

  
Latorre Sentis, José Ignacio .  . . . . . . . . . . . . . . . . 46.218.092
Asorey Carballeira, Manuel .  . . . . . . . . . . . . . . . . 34.242.308

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 1856 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Música, para concurrir a 
concursos de acceso a cuerpos docentes univer-
sitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presi-
dente de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilita-
ción nacional del cuerpo de catedráticos de universidad, del área 
de conocimiento de Música, con código de habilitación 1/635/
2005, convocadas por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, 
de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, 


